
Sesión 19.a extraordinaria en 5 de Noviembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SANCHEZ G. DE LA H. Y BARROS ERRAZURIZ 

S U M A R I O 

1.—Se trata del proyecto sobre supresión de em-

pleos públicos. 

AS ISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Gui l lermo 

Cabero, Alberto 

Carióla, Luis A . 

Concha, Aquiles 

Echenique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Maza, José 

Medina, Remig io 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo , Uuis 

Sánchez, Roberto 

Schürmann, Carlo* 

Silva C., Romua ldo 

Silva, Matías 

Trueco, Manuel 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absalón 

""•Idal G., Francisco 

Viel, Oscar 

Yrarrázaval , Joaqu ín 

Zañartu, Enr ique 

Y los señores Ministros: de Relaciones Exte-

riores y de Justicia e Instrucción Púb l i ca . 

ACTAS A P R O B A B A S 

SESIOÍs* 15.a EXURAaR ID INA IR IA E N 4 D E 

JvOVIÍBMB'RE D E 1926 ( E S P E C I A L ) 

Asistieron los señores Barahona, Azócar, 

Barros Errázuriz, Concha don Aquiles, Gatica, 

Marambio, Medina, Salas Romo, Silva Cortés, 

Silva don Matías, Trueco y Urzúa . 

E l señor Presidente da por aprobada el ac-

ta de la sesión l'3.a, en 3 del actual, que no ha 

sido observada. 

E l acta de la sesión anterior (14.a) queda en 

Secretaría, a disposición de los señores senado-

res hasta la sesión (próxima, para su aproba-

ción . 

ma de los jueces de Anto-fagasta, en Ique p i S e n 

se consideren en el estatuto administrativo^. fei 

situación especial del personal de esos Juzga So« 

•por razón de la carestía de la vida en aque l f e 

local idad. 

Pasó a la Comisión encargada de eFf.utIii.R-

el estatuto administrat ivo. 

E n el orden del día, continúa la discusíiím 

que quedó pendiente en la sesión anterior, acei-

«a del proyecto de ley de presupuestos de gastues 

de la administración públ ica para el preseaíe^ 

año, en la 'parte correspondiente a los ga*rtx«= 

variables de la Part ida Sexta "Ministerio de Insv-

trucción Púb l i ca " . 

Se toman en consideración los aumentos Itt.--

chos por la Cámara de Diputados a los itenu 

600, 644, 651, 6'57, 664, 676, 689. 699, 706, 1ZV.. 

728, 734, 750, 751, 759, 766, 773, 781, 787. 795.. 

801, 812, £18, 830, 835, 846, 853, 857, 869, S9«¡, 

896, 901, 909, 915, 927, 935, 941, 947, 958A 96K, 

• 977, 982, 987, 99*3, 999, 100'4, 1008. 1013, 102&, 

,'1032, 1038, 1043, 1047, 1052, 1064, 1075, 1088}. 

1100, 1112, 1122, 1128, 1133, 1138, 1144, i l45 ! , 

1156, 1163, 1168, 1173, ,1177, 1184, 1190, 1195V. 

1200, 1205, 1211, 1216, 1221, 1225, 1231. I24K. 

1250, 1255, 11261, 1267 y 127'5, que se refieree sx 
•gastos generales de los diversos establecimientos 

de instrucción y los aumentos propuestos en los* 

ñas de Col l ipul l i " y "Gastos generales del L i ceo 

item nuevos "Gastos generales del Liceo de Nir-

de Niñas de Victor ia" . 

lUsan de la palabra los señores Ministro' ufo 

Justicia y Salas Romo. 

Cerrado el debate, se dan tácitamente poír 

'desechados todos los aumentos propuestos. 

CAP ITULO I I I 

L I C E O D E H O M B R E S D E K E B U 

Se da cuenta a continuación de un telegra- Táciítamente se da por aprobada la situaci&n 
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\iecha ipor la C á m a r a de [Diputados de la pala-

b r a "Arr iendo" , por "Reparac iones" , en la glo-

fra riel i tem 902. 

U c e o tle N i ñas d(e San Carlos 

En discusión la sustitución hecha por la 

C á m a r a de D ipu tados del i tem 1185, en la for-

m a Que se indica, usa brevemente de la pala-

b r a el señor Min is t ro de Ins t rucc ión . 

Cer rado el debate, se da tác i tamente por 

rv p robada . 

C A P I T U L O X I * 

Subvenc iones a establecimientos que man t i enen 

becas 

Tác i t amente se da por aprobada la redac-

c i ó n dada por la Cámara de D ipu tados a la glosa 

<3el i tem 2068. 

, Queda te rm inada la discusión de este Pre-

n (,u esto. 

Con t i núa en seguida l a discusión que quedó 

pend i e n t e en la sesión anterior , acerca del Pre-

supuesto correspondiente a l Minister io de Higie-

Ee, Asistencia, Previs ión Social y Trabajo, 

E l señor iMaramlMo pide que se reabra de-

í j a te en el Cap í t u l o V I I , a f in de reconsiderar 

e l acuerdo adoptado :por el Honorab le Senado, 

respecto a la reducción de $ 10,000 a $ 5,000 

« le í i t em 385 que propone la C á m a r a de Dipu-

t a 0os. ¿y' 

P o r no haberse producido oposición, el se-

U o r Presidente declara reabierto el debate, y el 

s eño r MJaranrbio fo rmu la indicación para que se 

s u p r i m a el referido i tem 385 ' 'Para el servicio 

vle asistencia públ ica, etc.',' dest inándose l a su-

m a de $ 5,000 a que ha quédado reducido, a au-

m e n t a r en igual cant idad, el i tem 12 2 9 " A l Hospi-

t a l de Cop i a p ó " . 

L legada la hora, queda pendiente la discu-

e.'ioii acordándose t amb i én esperar el pronun-

c i am i en t o del señor Ministro, respecto de la in-

¿Ticación que se acaba de f o rmu l a r . 

Se levanta la sesión. 

Vida l . Viel, Yrarrázava l , Zaña r t u y el señor Mi-

nistro de Just ic ia e Instrucción Púb l i c a . 

E l señor Presidente J a por aprobada el 

acta ds la sesión 14.a, en 3 del actual , que 

no ha sido observada. 

E l acta de la sesión anter ior (15.a) , en 

esta m i sma fecha, queda en Secretaria, a dis-

posición de los señores Senadores hasta la se-

sión próx ima, para su aprobación . 

A propuesta del señor Presidente, tácita-

mente aceptada, qu'edan designados los honora-

bles Senadores, señores Echen ique , 'Urzúa, Vial, 

Ochagavía , Maza y Salas Romo , para que en 

un i ón de los señores Senadores que f o rman la 

Comis ión de Gobierno, representen a l Honora-

ble Senado en la Comis ión Mix ta Especial , que 

h a de estudiar el proyecto de Es ta tu to Admi-

nistrativo. 

S E S I O N 16.a E X T R A O R D I N A R I A E N 4 ,]>E 

N O V I E M B R E D E 192 6 ( E S P E C I A L ) 

Asist ieron los señores Oyarzún, Ba rahona , 

Azóca r , Barros Errázur i z , Barros Jara , Bórquez, 

•Cabero, Carió la , Concha don Aquiles, Concha 

ñ o n Lu i s E . , Edhenique, Gatica, González, Gu-

t iérrez, H ida lgo , J a rami l l o , Maramb io , Maza , 

«Medina, Nú ñe z Morgado , Ochagavía , Piwonlca, 

S a l a s R o m o , Sánchez, Sühünmann , Si lva Cortés, 

S i l v a don MaJtías, Trucco, Urzúa , Valencia, Vial , 

E n el orden del día, cont inúa el debate 

que quedó pendiente en la sesión 11.a, en 29 

de Octubre, en la segunda discusión del punto 

tercero "Cortes" , del proyecto sobre supresión 

de empleos públ icos. 

E l señor Silva don Matías, que hab l a que-

dado con Ja palabra, pone té rm ino a sus obser-

vaciones. 

Cerrado el debate, se procede a votar. 

E n votación la supresión de la Corte de La 

Serena, que propone la Comis ión, se aeu'erda 

man tener d icha Corte por 16 votos contra 8 y 
una abstención. 

Corte de Apelaciones ele Va lpara í so 

Táci tamente se da por aprobada la supre-

sión que se propone de un IRelator y de un 

Of ic ia l de Sala. 

Corte de Apelac iones de San t i ago 

Tác i t amente se da por aprobada la su-

presión de un Relator . 

Corte de Apelac iones de Talca 

E n igual f o rma se da por acrobacia la su-

presión de un Re la tor , con $ 25,500. 

Se pone en seguida en discusión el punto 

I V " Juzgados de Mayor y de Menor Cuant ía " . 

Loa 

Con el asent imiento de la Sala, se acuerda 

dejar pendiente la resolución acerca de la su-

presión de este Juzgado hasta conocer la deter-
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minación que se tome sobre la supresión o no 

del departamento. 

Valparaíso 

Tácitamente se dan por aprobadas las su-

presiones de los siguientes empleos: 

Un Juez de letras en lo Civil . . . . $ 2-5,500 

Un Juez del Crimen 25,500 

Un Secretario de Juzgado de letras 

civil 20,400 

Un Oficial l.o de Juzgado de le-

tras civil 10,620 

Un Oficial 2.o de Juzgado de letras 

civil 6,372 

Dos Oficiales 3.os de Juzgados de 

letras civil, con cuatro mil cua-

trocientos dieciséis pesos cada 

uno 8,832 

Un Secretario de Juzgado del Cri-

men 20,400 

Un Oficial l o de Juzgado del Cri-

men 10,620 

Un Oficial 2.o de Juzgado del Cri-

men 7,428 

Tres Oficiales '3. os de Juzgado del 

Crimen, con seis mi l trescientos 

setenta y dos pesos cada uno 19,116 

Un intérprete del Juagado del Cri-

men 3,504 

Un Portero del Juzgado del Crimen 3,120 

Un Portero del Juzgado Civil . . 3,120 

Santiago 

Tácitamente se dan por aprobadas las su-

presiones de los siguientes empleos: 

Un Juez del Crimen $ 25,500 

Un Secretario del Juzgado del Cri-

men 20,400 

Un Oficial l-o del Juzgado del Cri-

men 10.620 

Dos Oficiales 2.os del mismo Juz-

gado, con $ 7.42S cada uno . . 14,856 

Un Oficial 3.o del mismo Juzgado 6,372 

Un Oficial Estadístico del mismo 

Juzgado 4,416 

Tres Oficiales 4.os del mismo Juz-

gado, con $ 3,504 cada uno . . 10,512 

Un Ordenanza del Juzgado del Cri-

men 3,120 

Un Portero del Juzgado del Crimen 3,120 

San Fernando 

En discusión las supresiones que propone 

la Comisión, usan de la palabra los señores 

Maza, Jarami l lo y Piwonka. 

Cerrado el debate, y tómada la votación, se 

acuerda desecharlas <por 20 votos contra 8. 

Caupolicán 

Tácitamente se da por aprobada la supre-

sión de los siguientes empleos: 

Un Juez de Letras ? 16,992 

Un Secretario de Juzgado 12,744 

Un Oficia-l l .o 3,504 

Un Oficial 2.o 2,592 

I Un Portero de Juzgado 3,120 

j Curicó 

I Tácitamente se da por aprobada la supresión 

de los siguientes empleos: 

Un Juez de Letras 20,40) 

Un Secretario de Juzgado 15,300 

Un Oficial l-o 3,504 

Un Oficial 2.o 2,592 

Un Portero de Juzgado 1,560 

Magallanes 

Tácitamente se da por aprobada la supre-

sión de los siguientes empleos: 

Un Juez de Letras $ 25,500 

Gratificación al mismo del 10 ojo 2,550 

*[Jn Secretario de Juzgado 20,400 

Gratificación al mismo del 10 o¡o 2,040 

1 Un Oficial l .o intérprete 6,372 

'Gratif icación al mismo del 10 o|o 637-20 

¡Un Oficial 2.o . . 4,416 

¡Gratificación al mismo del 10 o[o 441.60 

i Un Oficial 3.o 3,504 

Gratificación al mismo del 10 o^o 350.4Ü 

|Un Portero 2,592 

¡ Gratificación al mismo del 10 o|o 259.28 
i 
| JUECES DE LETRAS DE M E N O R CUANTIA 

Valparaíso 

i En discusión las supresiones que se propo-

i nen, usan de la palabra los señores Maza y Mi-

nistro de Justicia. 

i Cerrado el debate, se dan tácitamente por 

! aprobadas, con la abstención del señor Maza. 

' En consecuencia, se acuerda suprimir los 

siguientes empleos: 

Tres jueces, a razón de S 10,200 

anuales cada uno ? 30,600 

Tres Secretarios, a razón de $ 6,792 

anuales cada uno 20,376 

Tres Escribientes 1-os, con $ 4,320 

anuales cada uno 12,960 

Tres escribientes 2.os, con $ 3,200 

I anuales cada uno 9,720 

i Tres Porteros, con § 1,800 anuales 

| cada uno 5,400 

Santiago 

Tácitamente se da por aprobada la supre-

sión que propone la Comisión de los siguientes 

empleos: 
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Cinco jueces, a razón de $ 10,200 

anuales cada uno $ 5],000 

Cinco secretarios, a razón de $ 6,792 

anuales cada uno 33,960 

Cinco escribientes primeros, a razón 

de $ 4,320 anuales cada uno. . . 21,600 

Once escribientes segundos, a razón de 

$ 3,240 anuales cada uno 35,640 

Cinco porteros, con $ 1,800 anuales 

cada uno. . . . . . . . . : 9,000 

Talca 

En discusión las supresiones cjue propone la 

Comisión, usan de la palabra los señores Silva 

(don Matías), Salas, Hidalgo y Maza. 

E l señor Hidalgo 'formula indicación para 

que se supr ima uno de los Juzgados de Mayor 

Cuantía, y se mantenga el de Menor Cuant ía . 

Cerrado el debate, y votada esta indicación, 

resulta aprobada por 19 votos contra 8 y 1 abs-

tención. 

Linares 

Usan de la palabra sobre las supresiones pro-

puestas, los señores Hidalgo y Maza. 

Cerrado el debate, y tomada la Votación, re-

sultan aprobadas por 16 votos contra 13, acor-

dándose, en consecuencia, suprimir los siguien-

tes empleo: 

Un juez $ 10,200 

Un secretario . . 6,792 

Un portero 1,800 

Chillan 

El señor Hidalgo formula indicación para 

que se suprima uno de los Juzgados de Mayor 

Cuantía, manteniéndose el de Menor Cuantía. 

Votada esta indicación, resulta aprobada por 

19 votos contra 8 y 2 abstenciones. 

Concepción 

El señor Vidal formula indicación para que 

se suprima uno de los Juzgados de Mayor Cuan-

tía, manteniéndose el de Menor Cuantía. 

Tácitamente se da por aprobada la indica-

ción, con el voto en contra de los señores Maza 

y Jarami l lo , 

Llegado el término de la primera hora, se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

A segunda hora, continúa la discusión del 

proyecto sobre supresión de empleos. 

Lebu 

Usan de la palabra los señores Maza y Ca-

rió la . 

Cerrado el debate, se dan por aprobadas las 

supresiones que propone la Comisión, con el voto 

en contra de los señores Maza y Jaramil lo, acor-

dándose, en consecuencia, la supresión de los si-

guientes empleos: 

Un juez i 10,200 

Un secretario 6,792 

Un portero ljSOO 

Temnco 

El señor Valencia formula indicación para 

que se suprima uno de los Juzgados de Mayor 

Cuantía, manteniéndose el de Menor Cuantía, que 

propone suprimir la Comisión. 

A petición del señor Medina, se acuerda por 

asentimiento unánime, dejar este punto en se-

gunda discusión hasta que se encuentre en la 

Sala el señor Ministro del ramo'. 

Valdivia 

Usa brevemente de la palabra el ssñor Sil-

va (don (Matías). 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

desechada las supresiones que propone la Co-

misión . 

Osoruo 

Usan de la palabra los señores Hidalgo, Sa-

las, Schürmann, Concha (don Luis) , Silva (don' 

Matías), Carióla y Medina. 

E l señor Silva (don Matías) , formula indi-

cación para que se acuerde suprimir uno de los 

Juzgados de Mayor Cuantía, y se mantenga el de 

Menor Cuantía, que propone suprimir la Co-

misión . 

El mismo señor Senador, apoyado por los 

señores Vial y Maza, pide, desde luego, que se 

deje este punto en segunda discusión, hasta que 

esté presente el señor Ministro del ramo. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 

acuerda. 

PUNTO QUINTO 

Ministerio Público 

En discusión esta parte del proyecto, usan 

de la palabra los señores Barros Errázuriz, Pi-

wonka y Maza. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer-

da dejar pendiente la discusión de este punto, 

hasta la sesión próxima, en que se trate este 

proyecto. 

PUNTO SEXTO 

Indicaciones de los señores Senadores 

Se da cuenta a la Sala cié las siguientes in-

dicaciones: 
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Del señor Barahona: 

1) Que se consulte en el proyecto una dispo-

sición de carácter general, en que diga. "Los 

jueces de Menor Cuantía deberán asistir a su 

despacho cuatro horas diarias a lo menos, en 

lugar de dos". 

2) Que se suprima la Corte de Temuco. 

Como consecuencia de esta indicación, se de-

volverían a las Cortes de Concepción y de Val-

divia, sus antiguos distritos jurisdiccionales. 

3) Que se suprima una Sala de la Corte de 

Apelaciones de Santiago. 

4) Que se suprima un Relator en la Corte 

de Concepción. 

Del señor Carióla: 

Que los departamentos de Ligua y Petor-

ca, se agreguen al distrito jurisdiccional de la 

Corte de La Serena, y los demás departamentos 

de Aconcagua, al distrito jurisdiccional de la 

Corte de Valparaíso, suprimiéndose cuatro plazas 

de Ministro, en la Corte de Apelaciones de San-

tiago . 

E l señor Marambio hace presente a la Sala 

(¡ve ha observado que algunos Oficiales de Re-

gistro Civil, van a quedar con muchos ayudantes, 

como, por ejemplo, los de Providencia y Ñuñoa, 

y ruega a la Sala tenga a bien acordar dirigir 

oficio al señor Ministro de Justicia, preguntán-

dole qué razones ha tenido el Gobierno para 

mantener tanto personal en dichas oficinas. 

E l señor Barahona declara que de las in-

dicaciones que había formulado, sólo mantiene 

la que se refiere a la supresión de un Relator 

en la Corte de Concepción, y la que fija las 

horas de trabajo de los Tribunales de Menor 

Cuantía, retirando las demás. 

Tácitamente se dan por retiradas las indi-

caciones a que se refiere el señor Senador. 

Usa en seguida de la palabra el señor Ba-

rros J a r a . 

Por haber llegado la hora, queda pendien-

te la discusión. 

Se levanta la sesión. 

SESION 17» E X T R A O R D I N A R I A EN 4 D E 

N O V I E M B R E DE 1926 (Especial) 

Asistieron los señores Barahona Barros 

Jara, Carióla, Concha don Aquiles, Echenique, 

Gutiérrez, Hidalgo, Marambio, Medina, Pnvon-

ka, Salas Romo, Sdhürmann, Urzúa, Valencia, 

Vial, Vidal, Viel, Yrarrázaval y el señor Miiis-

tro de Higiene, Asistencia, Previsión Social y 

Trabajo. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Di.puta-

dcs, con el cual remite aprobado en la forma 

que expresa el presupuesto correspondiente al 

Ministerio de Guerra, para el año 1926. 

Quedó para tabla. 

Otro de Su; Excelencia leí Preside»! tíe i a 

¡República, suscrito, lad(emá4 por je'll Ministro 

de Guerra, en que se manifiesta que habría 

conveniencia, a juicio del Gobierno, en recha-

zar las supresiones y reducciones introducidas 

por la Cámara de Diputados en el presupuesto 

da Guerra, con excepción de la disminución 

del ítem 371, que consigna fondos para acei-

te y bencina para el servicio de aviación, que 

podría reducirse a la suma de quinientos mil 

pesos. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Entrando a la orden del día de la presente 

sesión especial, continúa la discusión de los 

presupuestos para 1926. 

Con el asentimiento unán ime de la sala 

usa de' la palabra el señor Echenique acerca de 

algunos errores que f iguran en el proyecto del 

presupuesto del Gobierno, referente a algunos 

sueldos. Desearía que el Senado se pronunciara 

acerca de la disposición de carácter general 

que propone la Comisión Mixta en e] últ imo 

párrafo de su informe. 

Usan de la palabra el señor Salas Romo, el 

teñor Vicepresidente y el señor Hidalgo. 

E l señor Echenique insiste en que hay un 

error evidente en los sueldos de gendarmería 

de prisiones consignado en eQ presupuesto de 

Justicia, error de más o menos dos millones 

de pesos. Los sueldos que aparecen, no están 

oe acuerdo con el decreto-ley respectivo. 

El señor Carióla cree que este error debe 

ser rectificado y que, en todo caso, convendría 

establecer en la ley de ^"'puestos la dispo-

sición insinuada por la Cor d&¡n Mixta de Pre-

supuestos, agregándole que e, ibunal de Cuen-

tas deberá fiscalizar especialmente e¡ cumpli-

miento de esta disposición. 

Por asentimiento tácito se aprueba la agre-

gación de la disposición indicada, con el inciso 

propuesto ipor el señor Carióla. 

Diría como sigue: 

"No quedarán modificadas por la presente 

ley las remuneraciones, gratificaciones, asigna-

ciones, pensiones de jubilación, de retiro y mon-

tepíos, cuyo monto fijen las leyes anteriores de 

efectos permanentes y la ley número 4075, de 

26 de Jul io de 1926. 
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E l Tribunal de Cuentas deberá fiscalizar 

es pecialmente esta disposición." 

Se acuerda, además, reabrir debate sobre 

el presupuesto de Justicia para oír al señor Mi-

nistro del ramo y resolver acerca del error a 

que se refirió el señor Echenique. 

Continuando en el orden del día^ prosigue 

1p. discusión del presupuesto correspondiente al 

Ministerio de Higiene, Asistencia, Prensión So-

cial y Trabajo para 1926. 

Se prosigue en la consideración de las al-

teraciones hechas por la Cámara de Diputados 

en los Item números 165 y 166 de este pro-

supuesto. 

E l señor Ministro del ramo da las explica 

eiones acerca de estos cambios y hace indica 

ción para que se agregue a la enumeración Ihe 

cha por la Cámara de Diputados el juez del 

Tribunal de Conciliación de Iquique, con 10,200 

pesos. 

Usan de la palabra los señores Concha don 

.Aquiles, Hidalgo y Carióla. 

Cerrado el debate se aceptan por asenti-

miento tácito, las alteraciones de la Cámara de 

Diputados y con la abstención de los señores 

: usan de la palabra los señores Concha don 

Aquiles y Salas Romo. 

Cerrado el debate se rechazó con el voto 

favorable del señor Hidalgo. 

Considerada la supresión del Item 27 7, usa 

de la .palabra el señor Salas Romo. 

Cerrado el debate se desecha la supresión 

1 or 11 votos contra 4 y una abstención. 

Habiendo llegado la hora, queda pendiente 

ia discusión de este presupuesto. 

Se levanta la sesión. 

SUPRES ION D E E M P L E A D O S PUBL ICOS 

El señor SANCHEZ G. DE LA H. (Presi-

dente).—Continúa la discusión del proyecto so- . 

bre supresión de empleos en la parte relativa al 

Ministerio de Justicia, Ministerio Público. 

Ofrezco la palabra. 

E l señor SILVA CORTES (don Romualdo) .— 

Todos los señores Senadores pueden estar se-

guros de mi deseo de votar afirmativamente to-

das las economfas o reducciones de gastos fis-

«ales que se propongan. Comprendo la intensa 

necesidad de arreglar las finanzas; y he pro-

bado prácticamente mi resolución en tal senti-

do; pero hay casos de excepción y situaciones 

inevitables que exigen también resoluciones de 

Ministro de Justicia. 

Carióla y Echenique, la indicación del señor j excepción. 

¿Por que no se economiza más en lo su-

pèrfluo, en lo que no es necesario y en lo que 

no estamos obligados por la Constitución a man-

tener? 

A indicación del señor Maraimbio, aceptada 

por el señor Ministro, se acuerda por asenti-

n.iento unánime, reconsiderar los ítem referen- TY „ . , , . . . , ,.„ 
Hay funciones del Ministerio Público que 

tes a las subvenciones a la Cruz Roja de Co- j . • • . , 
no pueden suprimirse porque existen en todos 

1 iapó y del Hospital de esa ciudad y disminuir ^ p a f a e s c i v i l i z a d o s y p o r q u e taB e s t ablece co-
primero en 5,000 pesos y aumentar el según- m o e 3 e n c i a l e s l a Constitución Política de la 

do en la misma suma. „ . . . . 
República. 

Se pone' en discusión el presupuesto de ¡ Los artículos 28 número 3.o, 72 número 

Guerra para el año 1926. . 4.0 y 83 incisos 2.o y 3.o, establecen el Minis-

Se da lectura al oficio de Su Excelencia el t e r i o Público y los Fiscales de las Cortes. 

Presidente de la República y del Ministro de El Ministerio Público es la Magistratura 

la Guerra. | que vela por los intereses generales de la so-

Se ponen en discusión sucesivamente, las ciedad, por la moral pública y por el respeto a 

alteraciones intjy lucidas por la Cámara d e Di-

putados. en 

Considerada la reducción del ítem 22 de 

? 35,000 a $ 15,000, usan de la palabra los se-

ñores Echenique, Hidalgo, 'Salas Romo, Urzúa 

y Carióla. 

Cerrado ei debate, se pone en votación es-

ta reducción y queda aceptada por 10 votos 

contra 6. 

Considerada la reducción del ítem 271 ele 

.$ 50,000 a ? 30,000, usa de la palabra el señor 

Concha don Aquiles. 

Cerrado el debate se desecha la reducción 

por 12 votos contra 4. 

Considerada la reducción del ítem 274, 

las leyes. 

E l señor H IDALGO .— Que mal deben velar 

esos funcionarios por el cumplimiento de las 

leyes cuando lo menos que se cumple en el país 

es la legislación. 

El argumento de Su Señoría nos va a llevar 

derechamente a votar la supresión. 

E l señor SILVA CORTES.—El cumplimiento 

de las leyes es un factor esencial en la vida de 

los países civilizados. Está también l lamado a 

defender a las corporaciones de derecho públi-

co, al Estado, a las instituciones de beneficen-

cia y otras. 

Tal vez en departamentos de poca importan-

cia podrían suprimirse los promotores fiscales; 
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y se man tend r í an en las ciudades de densa po-

blación y de mayor mov im ien to industr ia l o 

económico; dándose en aquel los depar tamentos 

a otros empleados las funciones de esa Magis-

tratura. 

Los func ionar ios establecidos por preceptos 

esplícitos y claros de la Const i tución no pue-

den, a m i ju ic io , supr imirse. 

A l decir esto, yo ruego que se .¡rea en m i 

sincero e invar iab le deseo de coadyuvar a las 

reducciones de gastos; y que ún ica y exclusiva-

mente me gu ia el propósito de no in f r ing i r la 

Constitución. 

S iempre; y en el t iempo presente, mas que 

en cualquiera otra época, el país necesita para 

su paz interna y para la salvación de sus insti-

tuciones civiles que los Poderes del Es tado res-

peten y cump l an en su integr idad los preceptos 

constitucionales. 

E l señor C A R I O L A . — Las razones que ex-

presó en la sesión de ayer, y las op in iones • que 

virtió acerca de la constituciona' l idad o incons-

titucional idad de la supresión de los fiscales de 

la Corte Suprema y de Apelaciones, el honora-

ble señor Maza, h ic ieron en m i á n i m o gran im-

presión y volví a estudiar la mater ia detenida-

mente, y el resultado de ese estudio h a sido el 

de mantener- m i op in ión en el sentido de que 

Be puede real izar el propósito que ha manifesta-

do el inciso 4.o del art ículo 72 de l a Constitu-

ción; pero he l legado al convencimiento de que 

la supresión del fiscal de la Corte Sup rema y 

los fiscales de las Cortes de Apelaciones, sería 

contraria a l texto expreso del ar t ícu lo 83 de 

nuestra Car ta Fundamen t a l . Cuando ese artícu-

lo dice que "los min is tros y fiscales de la Corte 

Suprema serán elegidos por el Presidente de la 

Repúbl ica" , dice dos cosas: pr imero , que hay 

ministros y fiscales; y dice t amb i én otra cosa: 

que estos func ionar ios deben ser elegidos por 

el Presidente de la Repúb l i ca . Lo m i smo dice el 

artículo en otro inciso, respecto de los min is tros 

y fiscales de las Cortes de Apelaciones. 

Llevé estas dudas a l a honorab le Comis ión 

de Gobierno y mis colegas man tuv ie ron su opi-

nión pr im i t i va en atención a la disposición del 

articulo 81 de la Const i tuc ión 'que dice "ique una 

ley especial de terminará la organización y atri-

buciones de los tr ibunales que fueren necesa-

rios para la pronta y cump l i da admin i s t rac ión de 

justicia en todo el territorio de la Repúb l i c a " , 

A juicio de mis honorables colegas de l a Comi-

sión, esta disposición const i tucional facu l ta a la 

ley para organizar en la f o rma m á s amp l i a el 

Poder judic ia l , y por lo tanto, para supr im i r los 

cargos o tr ibunales que crea la Const i tución, pa-

ra darles la f o rma que la ley estime conve-

niente. 

D icen mis honorables colegas, que sólo a 

v i r tud de la organización que se dé a la adminis-

tración de just icia, según la facu l tad constitu-

c iona l del ar t icu lo 81, existen los ministros y 

.fiscales de esos tr ibunales, func ionar ios que son 

elegidos fpor el Presidente de la Repúb l i ca en 

•la f o rma establecida en el ariticulo 83. 

En t r e los jur isconsultos convocados por el 

Gobierno para oír opin iones a l respecto, y que 

han l legado a est imar que se puede supr im i r por 

entero las funciones del Minister io Públ ico , se 

encuentran los señores don Lu is Barr iga , don 

Oscar Dáv i l a , don R ica rdo Cabieses, don Santia-

go San ta Cr.uz, pero a pesar de esto, la lectu-

ra de este art ícu lo 83 y la existencia en él de es-

tas pa labras : " los min istros y fiscales de l a 

Corte Suprema, los min is tros y fiscales de las 

Cortes de Apelaciones" , siguen l abrando en m i 

conciencia y me hacen creer que no podr ía yo 

votar la supresión de estos func ionar ios sin in-

fr ing ir , si no tan ab ier tamente como lo creen 

mis honorab les colegas señores Maza y Si lva 

Cortés, por lo menos en f o r m a bastante clara, 

el precepto del art ícu lo 83 de l a Const i tución. 

Y entre camb ia r de op in ión y perder por este 

camb io el prestigio que pud iera tener ante el 

Honorab l e Senado, entre eso y cump l i r la Cons-

t i tuc ión y ser fiel al deiber de respetarla, no 

inecesito decir que estoy por lo ú l t imo . 

Así es que p ido excusa al Honorab le Se-

nado si camb io de op in ión y voto, a pesar del 

i n f o rme de Comis ión , en el sentido de que de-

ben mantenerse los fiscales de la Corte de Ape-

laciones y de la Corte Suprema , n a d a más que 

ipor esa consideración de orden const i tucional , 

porque no creo que esos func ionar ios sean nece-

sarios como a lgunos de mis honorables colegas 

creen. 

E l señor Y R A R R A Z A V A L . — Creo que an-

t<- un asunto de esta ent idad , y encontrán-

dose presente e'l señor Min is t ro de Just ic ia , se-

• ía interesante o ir la pa l abra del Gob ierno . 

E l señor H U I D O B R O (Min is tro de Justi-

c ia) . — Como acaba de decirlo el honorab le 

señor Car ió la , el Gobierno se h a asesorado por 

dist inguidos jur isconsul tos a Éste respecto, de 

los cuales h a nombrado a lgunos de ellos. 

E l señor C A R I O L A . — He nombrado a los 

•que conozco, en cuanto m iembros de la comis ión . 

E l señor H U I D O B R O (Min is tro de Justi-

c ia) . — Todos ellos son magistrados experimen-

tados y dist inguidos, y todos han coincidido en 

que no es inconst i tucional esta supresión-

E l señor M A Z A . — ¿Consu l tó Su Señoría 

a esos jur isconsultos sobre la const i tu ional idad 

ñe la supresión, o sobre la conveniencia de ha-

cerla ? 



378 SENADO 

[El señor H U I D O B R O (Ministro de Justi-

cia) . — Sobre los dos puntos. 

E l señor VIDAL, GAROES . — Y este in-

forme es posterior a la dictación de la Cons-

t i tuc ión . 

E l señor CAR IOLA . — Tan reciente, que 

eún no se ha logrado reunir todas las f i rmas. 

E l señor T A R R A Z A V A L , —• Antes de vo-

tar, y como voy a 'hacerlo af irmativamente, de 

acufc'ido con el informe de la Comisión, y no 

ouiero aparecer violando la Constitución, según 

lo creen algunos de mis honorables colegas, voy 

a decir unas pocas palabras. 

La razón que se 'ha dado aquí para consi-

derar inconstitucional el hecho de qué' un Mi-

l i stro de la Corte Suprema o de las Cortes d3 

.Apelaciones ejerza las funciones de Fiscal, es 

que este funcionario debe ser una persona dis-

tinta de los jueces, que debe ser completamen-

te extraña al Poder Judicial , pues no se pueden 

reunir ambas funciones en una sóla persona. 

¿ Y qué dice la Constitución al respecto? 

Dice, en su artículo 83: " E n cuanto al nombra-

miento de los jueces, la ley se ajustailá a lofcs 

siguientes preceptos generales: Los Ministros y 

Fiscales de la Corte Suprema, etc. Los Minis-

tros y Fiscales de las Cortes de Apelaciones, 

etc." E n consecuencia, la Constitución, en la 

ipalabra "jueces", engloba o comprende a los 

Ministros y Fiscales, y, por lo tanto, juez es 

'considerado por la Constitución en el mismo 

longo que los Fiscales. 

E n cuanto al nombramiento de estos Fis-

cales, ejerciendo las funciones -de tales un Mi-

ristro de l a Corte de Apelaciones o de la Su-

Jirema, se trata del mismo nombramiento que 

c nsagra la Constitución, porque ella establece 

misma forma de designación para los Mi-

nistros que para los Fiscales. De consiguiente, 

estos funcionarios que van a ejercer las funcio-

nes de Fiscales conforme al proyecto de la Co-

misión, tienen nombramiento originario del Pre-

sidente de la Repúbl ica, por ternas nombradas 

ñor las Cortes, tal como lo establecen los ar-

tículos 83 y 84 de la Constitución. ^ 

De modo Que atendidas estas conisderacio-

nes, y a que no se dan razones de orden prác-

tico que hagan necesario el mantenimiento de 

estos funcionarios, sino sólo el escrúpulo cons-

titucional de algunos honorables colegas, que 

lio encuentro yo que tengan base en la Consti-

tución misma, votaré el informe de la Comisión. 

Por supuetso, muy distinto se ría m i voto si 

creyera, como ciertos honorables Senadores, 

que fuéramos a violar l a Constitución. 

E l señor B A R R O S J A R A . — Yo creo que 

en este asunto debemos proceder, ante todo, 

con absoluta corrección, y 'declaro francamen-

te que, después de haber leído algunos artícu-

los sobre la 'materia, me encuentro en una si-

tuación de la cual no hal lo cómo salir, porquo 

considero que nosotros no podemos supr imir los 

fiscales. Temo mudho que a l adoptar semejante 

E-cuerdo, vayamos hac ia la destrucción de la ad-

ministración de justicia; 'de manera que, para 

evitar este peligro, y pode'r estudiar más a fon-

do un .punto tan delicado, pido segunda discu-

sión para esta parte del i n forme . 

E l señor SANCHEZ G. de la H. (Presiden-

te). — Su Señoría necesita ser apoyado por 

otros ¿los señores Senadores. 

E l señor BAR 'ROS E R R A Z U R I Z . — Yo lo 

apoyo con todo gusto. 

(El señor Y R A R R A Z A Y AL. — Y yo tam-

bién . 

E l señor SANCHEZ G. dé la H. (Presiden-

te). — Queda el punto para segunda discusión. 

Ofrezco la palabra en la pr imera discusión. 

•El señor B A R R O S J A R A . .— Ahora, por 

Vj que' toca a la cuestión económica, ¿habrá una 

economía verdadera con la supresión de estos 

funcionarios? Eso no lo sé todavía. 

|E1 señor H I D A L G O . — ¿No estaba ya en 

segunda discusión este asunto, señor Presiden-

te? 

E l señor SANCHEZ G. de la H. (Presiden-

te). — Este punto no, señor Senador. 

E l señor MAZA. — Yo quería hacer Tina 

insinuación a la Mesa. 

Qu izá sería conveniente, cuando termine 

la segunda discusión y se ponga t'n votación 

eFte asunto, que el señor Presidente previamen-

te consultara a l Senado sobre un punto que, a 

m i juicio, es previo: si es o no inconstitucional 

esta supresión de fiscales. 

-El señor SANCHEZ G. de la H. (Presiden-

te). — Yo manifestaré a la Mesa la insinuación 

aue hace Su Señoría para que la tome en cuen-

ta en el momento oportuno. 

E l señor M E D I N A . — Yo mantuve hoy en 

la Comisión de Gobierno ia opinión que había 

i.^anifeetado primit ivamente, o sea, que esta 

supresión de los Fiscales de la Corte Suprema 

y de las de Apelaciones no es inconstitucional, 

no obstante que la Carta Fundamen ta l hace 

referencia a ellos, pero, esa referencia es una 

simple referencia del artículo 83 al 81, que su-

bordina estos puestos a la organización que les 

dé la ley. . 

E l señor VALENC IA . — A mí no me asal-

ta duda respecto de la constitucionalidad de la 

supresión de] Ministerio público. Estoy de 

acuerdo con el honorable señor Carióla en «s-

te punto. E l artículo 81 de la Constitución es 

perfectamente claro, y entrega a la ley la or~ 
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.¿mización y atribuciones del poder judicial. E l 

inciso segundo robustece esta facultad. 

Pero, honorable Presidente, aquí ihay otra 

importante cuestión, fuera de la constituciona-

lidad. Y por esto en ningún caso votaré la su-

presión del Ministerio Público tal como está, 

p'anteada por la Comisión de Gobierno del Ho-

norable Senado. Como dije en la sesión ante-

ifor, el Ministerio Público, además de la refe-

rencia constitucional, está ligado a casi todos 

¡pp Códigos y diversas leye's del país. Es el úni-

co representante de la vindicta pública, y tu-

vo en pasada época la represetación de todo el 

jrterés fiscal, que posteriormente le fueron qui-

tando poco a poco leyes especiales, que crea-

ron organismos también especiales. 

Por lo tanto, si prescindiendo de la cons-

litucionalidad, quisiéramos suprimir e'l Ministe-

íio Público en forma que resultara ordenada y 

eficaz, necesitaríamos hacer una modificación 

cnsi completa de la organización general. 

Hay que considerar la situación de 'C* tiv 

cales de Corte y de los promotores fiscales en 

general. Los fiscales de Corte tienen una misión 

más elevada que los promotores fiscales. Así, el 

fiscal de la Corte Suprema tiene la supervigilan-

cia sobre todo el Poder Judicial de la República. 

Y fuera de esto, existiría la otra situación a que 

se ha .referido el honorable señor Maza, y, por 

tanto, creo que no habría conveniencia en acor-

dar esta supresión, en la forma propuesta por la 

Comisión. 

Tampoco creo que haya conveniencia en su-

primir los promotores fiscales, sin entregar an-

tes sus funciones a otras personas. 

Creo que hay un informe complementario 

de la Comisión en que se indica la forma cómo 

se hará esta supresión de promotores fiscales. 

Por lo que he oído sobre ei particular, tampoco 

me satisface esta medida. Se dice que se supri-, 

miran algunos de esos funcionarios y que en los 

casos de procesos o acusación criminal, el juez 

dictará un auto de acusación, en lugar de la vista 

fiscal. Creo que éste no es un modo conducen-

te para la correcta administración de justicia, 

desde el momento en que el juez va a ser juez 

y parte. 

Además, el objeto principal que se persigue 

con estas supresiones, que es el de obtener eco-

nomías en los gastos públicos, tampoco se ob-

tendrá, pues la economía que aparece es ilu-

soria . 

Los funcionarios cesantes no podrán ser 

echados a la calle; se les tendrá que jubilar; se 

les dará alguna indemnización y en suma el re-

sultado económico que se obtenga será bien po-

bre. 

Creo que podemos mantener los fiscales de 

Cortes en general y entregar las funciones de 

promotores fiscales que vacaren a los notarios 

públicos. E l honorable señor Marambio había 

presentado un proyecto según el cual se entre-

gan estas funciones a los secretarios de Inten-

dencias y Gobernaciones. Discutimos este pun-

to en la Comisión y el honorable señor Maram-

bio aceptó la insinuación que le hicimos, de no 

entregar estas funciones a ese personal, porque 

son funcionarios del orden administrativo y aun-

que reúnen las condiciones de preparación nece-

saria, no es conveniente mezclar funcionarios de 

otra jerarquía en el Poder Judic ia l . Además, ha-

bría que darles una mayor remuneración porque 

su trabajo aumentaría considerablemente. En 

cambio, entregando estas funciones a los nota-

rios públicos, que gozan de muy buenas entra-

das, se puede aliviar al Estado de esta carga. 

En cuanto a los secretarios de Gobernación, 

creo que no reúnen las condiciones necesarias 

para • desempeñar estos puestos. Necesariamente 

el ejercicio del Ministerio Público supone cono-

cimiento de las leyes, gran preparación en ge-

neral, y por la naturaleza misma de las funcio-

nes que desempeñan los secretarios de Gober-

nación es de suponer que no los tengan. 

Anticipando un poco estas opiniones, decla-

ro que no aceptaré la supresión del Ministerio 

Público en la forma violenta que viene propues-

ta; pero, en cambio, estoy llano a aceptar que 

en las vacantes que se produzcan se entreguen 

estas funciones a los notarios. 

E l Estado tiene en este caso el recurso de 

eliminar a todos los promotores fiscales lleván-

dolos a las vacancias que produzcan en los juz-

gadop de letras y en las Cortes, sin causar las 

perturbaciones a que me lie estado refiriendo. 

E l señor SANCHEZ G . de la H . (Presiden-

te) .—Terminada la primera discusión. 

Queda este asunto para segunda discusión. 

E l señor SECRETAR IO . —¡En la sesión de 

ayer se alcanzó a dar lectura a las indicaciones 

del señor Barahona. Han llegado también a la 

Mesa indicaciones del señor Maza, del señor Sa-

las Romo, del señor Carióla y en este momento 

acaba de llegar una del señor Yrarrázaval . 

E l señor M E D I N A . — ¿ N o quedó pendiente en 

ia sesión de ayer la cuestión relativa a la su-

presión del Juzgado de Temuco y también del 

Juzgado de Osorno ? 

E l señor SECRETAR IO .—Quedó pendiente 

la supresión del Juzgado de Letras del depar-

tamento del Loa, hasta que el Senado resuelva 

si se suprime o no el departamento del mismo 

nombre. 

Respecto de la supresión del Juzgado de Te-

muco, el honorable señor Gutiérrez insinuó la idea 
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de reabrir el debate; pero no se tomó acuerdo 

alguno sobre el particular. 

E l señor SANCHEZ G . de la H . (Presiden-

te) .—'Ofrezco la palabra en la segunda discu-

sión de la indicación formulada por el honora-

ble señor Gutiérrez. 

E l señor V A L E N C I A . — L o que en realidad 

quedó para segunda discusión fué una indica-

ción mía para suprimir un Juzgado de Mayor 

Cuantía en vez de uno de Menor Cuantía, donde 

haya dos de los primeros. 

E l señor MEDINA.—'Por mi parte, pedí se-

gunda discusión para la indicación del honora-

ble señor Valencia, a fin de dar tiempo al se-

ñor Ministro del ramo para que nos diera su 

opinión sobre ella, porque, según mis informa-

ciones, en el Gobierno existiría el propósito de 

aceptarla. 

E l señor H U I D O B R O (Ministro de Justicia). 

—iEn realidad, señor Presidente, a juicio del Mi-

nistro que habla, es mejor para la buena ad-

ministración de justicia la supresión de un Juz,-

gado de Mayor Cuantía en los departamentos en 

que haya dos o más, que uno de Menor Cuantía, 

y tratándose de Temuco, formulo indicación para 

que se suprima el primer Juzgado de Mayor 

Cuantía, dejando, en consecuencia, el segundo 

Juzgado de Mayor Cuantía y el de Menor Cpantía. 

E l señor SAlNGHEZ G . de la H . (Presi-

dente) . — E n discusión la indicación formulada 

por el señor Ministro. 

E l señor VAL/ENCIA.—A mi juicio, con la 

indicación que ha formulado el señor Ministro 

de Justicia y que se refiere a los juzgados de 

Temuco, en aquel departamento se va a crear 

una situación personal, y por lo tanto odiosa, 

que yo no quería producir con mi indicación. 

Considero que tratándose de Juzgados de 

Mayor Cuantía y debiéndose introducir econo-

mías en los gastos públicos, es natural que se 

suprima uno de estos tribunales en aquellos de-

partamentos en que haya dos; pero, a la vez, 

estimo que es indispensable adoptar para el 

efecto una norma general a fin de que la me-

dida no tenga en absoluto carácter personal, co-

mo el caso de que nos ocupamos, sobre to-

do si se considera que el señor Ministro no ha 

dado las razones que aconsejan la supresión del 

primer Juzgado y no del segundo, y creo que el 

Honorable Senado no puede tomar una resolu-

ción de esta naturaleza, que tendría un aspecto 

que yo no he querido darle. 

Quiero suponer que el señor Ministro ten-

drá fundadas razones para proceder en el senti-

do que ha insinuado, es decir, que digan relación 

con las personas que desempeñan esos cargos; 

pero que no pueden servir de base para que el 

Senado adopte una resolución semejante, que 

afectaría a un funcionario judicial que, como to-

dos los del servicio, está regido por leyes espe-

ciales, cuya amovilidad, en todo caso, debe ser 

tramitada por un juicio especial ante la Corte 

respectiva. 

A mi juicio, una medida con un carácter 

personal afectaría el prestigio del Senado, y de-

seando que mi indicación no sea confundida con 

la que ha formulado el señor Ministro, haciendo 

uso del derecho que me confiere el Reglamento, 

pido que se divida la votación, votándose pri-

mero si se suprime un Juzgado de Mayor o de 

Menor Cuantía y en seguida si se suprime o no 

el primer Juzgado. 

E l señor SANCHEZ G . de la H . (Presiden-

te) .—Se votarán separadamente las dos indica-

ciones. 

E l señor YRARRAZAVAL .—Re f i r i é ndome a 

las observaciones que la indicación del señor Mi-

nistro ha merecido al honorable señor Valencia, 

debo manifestar que estoy en perfecto acuerdo 

con Su Señoría. 

A mi juicio debe haber una norma general 

de procedimiento respecto de la forma cómo va 

a producirse la vacante en un departamento en 

que haya dos jueces de mayor cuantía. 

En el caso particular de Temuco, no tengo 

ni la más remota idea acerca de las personas que 

desempeñan esos cargos, pero creo que esto 

debe hacerse por medio de reglas generales y a 

ello tendía, precisamente, mi indicación para 

los casos en que haya uno o más juzgados en 

cada uno de los departamentos en que se va a 

suprimir uno de ellos. 

E l señor SANCHEZ G. de la H . (Presiden-

te) .—Ofrezco la palabra en la segunda discu-

sión . 

E l señor MEDTNiA.—Ante todo, debo decla-

rar al Senado que si yo acepté desde el primer 

momento la supresión de uno de los Juzgados de 

Mayor Cuantía fué más bien por espíritu de 

armonía, no porque considerase que realmente 

fuera más justo este procedimiento. 

!Es necesario tener presente que si tienen 

trabajo los Juzgados de Menor Cuantía, ello se 

debe a que cercenan ese trabajo a los Juzgados 

de Mayor Cuantía, de manera que si se mantie-

nen los dos Juzgados de Mayor Cuantía, no se-

ría necesario el mantenimiento de los dos Juz-

gados de Menor Cuantía. 

Existiendo dos Juzgados de Mayor Cuantía 

tendrían los litigantes una administración de jus-

ticia mucho más rápida y expedita que en el caso 

de que fuera suprimido uno de dichos Juzgados. 

Por mi parte, no tengo inconveniente para 

que se suprima uno de los Juzgados de Mayor 

Cuantía, y, dada la circunstancia especialísima 

en que se encuentra uno de los jueces, sería del 
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caso supr im i r el juez que ind ique el señor M i 

ni<!tro. E n c ircunstancias como ésta no se puede 

(lf jar de tomar en consideración esta ins inuac ión 

de Su Señoría, porque si es verdad que los jue-

ces están sometidos a la Corte Suprema, tam-

poco deja de ser cierto que nosotros podemos, 

con los antecedentes que se sirva darnos el se-

ñor Ministro, f o rmarnos la convicción de que en 

r e a l i d a d es procedente la ins inuac ión que hace 

S u Señoría. . 

Por eso, si se pretende dejar un solo Juz-

gado de Mayor Cuan t í ^ , hago indicación para 

que se sup r ima el J u zgado de Menor Cuant ía , 

porque así tendrán los l it igantes, como acabo 

de decirlo, u n a admin is t rac ión de just ic ia más 

rápida y expedita. Si se aprobara esta ú l t ima 

supresión, quedarían! en el depar tamento dos 

Juzgados de Mayor Cuant ía . 

E l señor M A Z A . — Cuando se hab ló por pri-

mera vez de la supresión de Juzgados, pregunté 

en repetidas ocasiones por qué la Comis ión in-

fomante, j un to con ind icar las supresiones, 

no daba las reglas generales a que debían su-

jetarse esas supresiones; se me di jo que esas 

reglas f o rmar í an parte del t í tu lo f ina l del pro-

yecto. Todavía estamos esperando el t í tu lo fi-

nal para conocer esas reglas, y, mientras tanto, 

a cada momen to se nos presenta casos en que 

debiéramos apl icarlas, como es éste de Temu-

co. En efecto, se propone y todav ía por parte 

del señor Ministro, una regla especial para esta 

ciudad. 

Yo no sé ni me interesa saber quiénes son 

los jueces de Témuco ; pero no puedo dar m i vo-

to a una ind icaoión que va a establecer u n a ex-

cepción en las no rmas f i jas que se adop t a r án 

más adelante y en con formidad a las cuales 

debiera procederse invar iab lemente en estos casos. 

Cualquier otro procedimiento me parece incon-

veniente. 

Repi to que ignoro las razones que asisten 

a! señor Min is tro para proponer que la supresión 

recaiga en el P r ime r J u zgado de esa c iudad ; si 

considera el menor t raba jo o la menor antigüe-

dad del juez que lo sirve. No me parece cau-

sal suficiente el hecho de que un J u zgado 

tenga menos procesos en t rami tac ión que el 

"tro. ¿Será porque la persona que lo desempeña 

no tiene las condiciones necesarias? Tampoco lo 

creo, porque debo suponer en el señor Min is tro 

la energía suficiente para ins taurar en tal caso 

el juicio correspondiente, en uso de la facu l tad 
(iue tiene el Presidente de la Repúb l i ca . 

M i voito, pues, será en este caso negativo. 
a Pesar de m i deseo de estar s iempre de acuer-

do c-on el señor Ministro, y aun me permi to re-

Presentar la inconveniencia de p lantear situa-

- ciones de excepción. Lo prudente en estos casoks-

•s someternos a reglas generales. 

E l señor B A R B O S B R R A Z U R I Z . — Yti cret 

que el señor Min is tro no tendr ía inconveniente 

en ret irar su ind icac ión . 

E l señor H U I D O Í B R O (Min is t ro de J u s t i -

c ia) . — Efect ivamente . 

E l señor S A N C H E Z G. de la H . (Pres idente^ . 

— R e t i r a d a la ind icac ión del señor Ministro. 

E l señor M A Z A . — Respecto de la indica.1-

ción del señor Valencia , debo declarar que ve-

taré s iempre en contra de las supresiones de los 

Juzgados de Menor Cuant ía , por consideraciones 

que ya he tenido ocasión de mani festar . 

No conozco el mov im ien to actua l del J u a -

gado de Mayor Cuant ía de Térmico; pero, segfir. 

m i s recuerdos, el año pasado hab ía al l í seis i 

siete m i l causas en t rami tac ión . 

E l señor S I L V A (don Mat ías ) . — Tengo í . 

la mano los datos del año 1925, y Temuco CL— 

gura con 5,297 causas en ambos Juzgados . Osoir-

no con 4,552; Talca, con 3,338; Ch i l l an , cor-

4,552. 

Hab í a mucho más mov im ien to en Tetnucr 

que en Osorno. 

E l señor SALAS R O M O . — ¿Me podr ía decii-

Su Señor ía cuántas causas se h a n f a l l ado er. 

los ú l t imos tres años en Temuco? 

E l señor S I L V A (don Mat í as ) . — Se l a r : 

fa l lado 423 causas civiles y 293 cr iminales. 

E l señor SALAS R O M O . — ¿ y nos podrúv 

decir Su Señoría, cuántas causas de las fa l ladas 

corresponden a uno y otro J u z g ado ? 

E l señor S I L V A (don Mat ías ) . — AI p r i -

mer J u zgado corresponden 325 causas civije? • 

y 144 cr imina les y a l segundo, 98 causas civiles 

y 194 cr iminales. 

E l señor M A Z A . — Agradezco los datos que 

nos h a proporc ionado el honorab le Senador por 

Talca, que con f i rman m i op in ión en el sentida 

de que es necesario man tener los dos J u z g a d o s 

de Temuco. 

E l señor G U T I E R R E Z . — Mi deseo habría, 

sido que no se hub iera innovado; que se hub ie ran 

man ten ido los dos Juzgados de Mayor Cuan t í a 

y el de Menor Cuan t í a de Temuco, porque ese 

pueblo los necesita mucho dado su progreso rá-

pido y creciente, y su enorme población. A pe-

sar de haberse creado ú l t imamen t e el Segundo 

Ju zgado y el de Menor Cuant ía , es un hecho que 

tienen gran trabajo , lo que está demostrando qur 

son necesarios; pero, ya que es necesario hacer ei~ 

doloroso sacrif icio de supr im i r a lguno , creo que 

no se debe pensar en supr im i r el de Menor Cuan-

tía y de sup r im i r a l guno de los otros me parecic 

que debería ser el pr imero por cuanto es sabido-

que el segundo de esos Juzgados está m e j o r 

servido. 
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Para afianzar lo dicho, voy a leer un tele-

-grama que acabo de recibir de un respetable 

•vecino de Temuco, que dice: 

"De Temuco a Santiago. 

Señor Artemio Gutiérrez. — Senado. — Rei-

teramos petición relacionada Juzgado Letras Me-

nor Cuantía Temuco. Labor considerable dicho 

Juzgado, impone su mantenimiento sobre cual-

quiera de los otros. Además, da amplias garan-

IFas intereses litigiosos clases trabajadoras apli-

cación leyes sociales. — Saludos. — Abraliani 

Solfa." 

Tengo también aquí el detalle que acaba de 

ilar el honorable Senador por Talca, referente 

a l número de causas que se tramitan y despa-

chan en esos tres Juzgados, y que demuestra 

su necesidad; pero, como lo he manifestado, an-

te la imprescindible necesidad de suprimir algu-

nos de estos tribunales, cosa que en otras cir-

cunstancias no habría aceptado de ningún modo, 

pido que se proceda, teniendo en vista las con-

sideraciones que he hecho. 

Como recordará el Honorable Senado, ayer 

no más liabía una indicación para suprimir la 

Corte de Temuco, esto era de todo jjunto inacep-

table; esa Corte se creó en vista de una nece-

sidad manifiesta y está dando espléndidos re-

sultados. Baste recordar que los vecinos entu-

..siafirnados, hicieron una suscrición de 50 mi l 

¡yesos para costear el mobiliario de la Corte, 

a fin de que se pudiera intalar en condiciones 

de eficiencia. Este alto tribunal ha adquirido 

gran prestigio; todos los vecinos y especialmente 

los litigantes, están muy contentos. Muchos abo-

gados han ido a instalarse en Temuco. 

Por lo que respecta a cuál de los Juzgados 

ae Mayor Cuantía de Temuco es el que deba su-

primirse, me parece que deben resolverlo el señor 

Ministro y la Corte Suprema. 

E l señor VALENCIA . — Quiero agregar al-

gunas palabras .para recordar al Honorable Se-

nado que mi indicación tuvo origen en la dis-

cusión habida en el sentido de que en los lu-

gares en que existan dos juzgados de mayor 

cuantía, y se pide por la Comisión la supresión 

«leí de menor cuantía, era preferible suprimir 

uno de menor cuantía, siempre que circunstan-

cias especiales no exigieran su mantenimiento, 

como fué el caso del Juzgado de San Fernán-

tío . 

Participo a este respecto de la misma opi-

nión que mis honorables colegas señores Maza. 

Gutiérrez e Hidalgo; creo que loa juzgados d& 

menor cuantía son muy convenientes, que de-

bemos mantenerlos a toda costa. 

Aún más, aprovecho la presencia del señor 

Ministro de Justicia para llama,r su atención 

hacia un punto que ya 'ha sido considerado en 

este recinto o fuera de él: la conveniencia q u e 

Habría de ampl iar la jurisdicción de los jueces 

de menor cuantía. Actualmente, algunos de es-

tos jueces, como el de Temuco, no conocen si-

r ó de juicios hasta de mi l pesos; quién sabe 

si habría conveniencia en elevar esta cantidad 

hasta cinco mil pesos, porque de esta manera 

se descongestiona, por así decirlo, el gran tra-

bajo que tienen los juzgados de mayor cuantía. 

Se entrega a funcionarios especiales el conoci-

miento de estas causas, delicadas en su trami-

tación, las más numerosas, y que afectan a 

pe'rsonas de escasos recursos. Los otros tribu-

nales atenderían así más acuciosamente su tra-

bajo. 

Por otra parte, la situación de los jueces 

de menor cuantía en cuanto a su jurisdicción, 

trabajo y remuneración de que gozan, tiene que 

ser modif icada en b,reve, .porque leyes espe-

ciales les encomiendan otras funciones; y sólo 

dándoseles mayor remuneración se les Puede 

pedir también mayor dedicación a los servicios 

que están a su cargo. 

E l señor TRUCCO. — Yo he votado siem-

r re en contra de la supresión de los juzgados 

¡le menor cuantía; de modo que 'he participado 

y participo de las opiniones vertidas por loa 

honorables seño.res Maza y Valencia. Prefiero, 

entonces, en el caso de Temuco, que se suprima 

un juzgado de mayor cuantía. 

Pero, si he entendido bien los datos esta-

dísticos que se acaban de leer, resulta que los 

dos juzgados de mayor cuantía de Temuco tie-

nen un movimiento intenso de causas, de1 mo-

do que suprimiendo uno, va a quedar el otro 

con un trabajo excesivo, y, seguramente, no 

vao a poder atenderlo en debida forma. 

L a instalación reciente de una Corte en 

esa ciudad, va a dar má s movimiento todavía 

a los asuntos judiciales. 

Por consiguiente, me parece» que en este 

caso se justifica, tanto como en el del juzgado 

de San Fernando, la mantención de los dos juz-

gados. 

E l señor SILVA (don Matías). — A pro-

pósito de las observaciones que' acaba de formu-

lar el honorable Senador, debo manifestar que 

si bien es cierto que los juzgados de Temuco 

tienen gran movimiento, 5297 causas, en cam-

bio, son también los juzgados en que hay me-

nor número de causas falladas, por lo menos e n 

el año 1925, año en que sólo se fallaron 716 

causas. En Osorno se fallaron 1430 causas, y 

en Talca, 127 6 causas. De modo que no estaría 

justificada la excepción de mantener los d°3 

juzgados de mayor cuantía de Temuco. 
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El señor YRARHAZAVAL . — Supongo que 

f?tos datos son del tiempo anterior al estable-

cimiento del juzgado de menor cuantía. 

El señor SILVA (don Matías). — Son pos-

1, riores. 

El señor SANCHEZ G. de la H. (Presiden-

l e ) Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar en primer lugar la indica-

ción de la Comisión, en el sentido de suprimir 

O juzgado de menor cuantía. En seguida se 

votará la indicación del ihonorable señor Va-

lencia. 

El señor H IDALGO. •— Parece que el pro-

cedimiento seguido ha sido votar primé'ro las 

indicaciones formuladas durante la discusión. 

Por lo demás, es lo práctico, ya. que en este 

caso una excluye a la otra, y, en consecuencia, 

no habría necesidad de dos votaciones. 

El señor SANCHEZ G. de la. H. (Presiden-

t e) , — Yo había pensado lo mismo que Su 

Señoría; pero, según lo manifestado por ei ho-

norable señor Trucco, habría Senadores que no 

(luieren que sei suprima ninguno de los tres 

juzgados, y por eso ha puesto en votación ,1a 

indicación de la Comisión. 

Sin embargo, la Mesa no tiene inconvenien-

te para poner en votación la indicación d€>I ho-

norable señor Valencia, que consiste en supri-

rr.ir uno de los Juzgados de Mayor Cuantía de 

Temuco, y para que en caso de ser aceptada, 

se entienda que queda subsistente el Juzgado 

de Menor Cuantía. 

El señor MEDINA . — Yo pediría que' se 

votara separadamente cada una de las indica-

ciones formuladas. 

El señor SANCHEZ G. de la H. (Presiden-

ti). — Entónces, pongo en votación la indica-

ción del honorable señor Valencia. 

Votada esta iiidioaci,óii, resultó ¡aprobadn 

por quinlc© votos contra ocho. 

Al votar: 

El señor SALAS ROMO. — Voto que nó, 

perqué soy partidario de mantener los Juzga-

dos de Mayor Cuantía, entregando también al 

conocimiento de ellos los asuntos de que cono-

(<n los de Menor Cuantía. Creo que hay ven-

lajas para la administración de justicia y para 

-1 ¡público en que los asuntos judiciales sean 

atendidos por los Juzgados de Mavor Cuantía. 

El señor SANCHEZ G. de la H. (Presiden-
tc)- — Ahora se va a votar si se suprime el 

Juzgado de Menor Cuantía. 

El señor CARIOLA. — Suprimido el Juz-

tedo de Mayor Cuantía, no puede suprimirse el 

•te Menor Cuantía. 

E4 señor SANCHEZ G. de la H. (Presiden-

te*). — Un señor Senador había pedido votación 

para cada caso; pero si no hubiere inconvenien-

quedaría acordado mantener el Juzgado de 

Menor Cuantía de Temuco. 

Queda así acordado. 

Pongo en segunda discusión al indicación 

del honorable Senador por Talca, sobre el Juz 

yado de Osorno. 

E l señor SCHÜRMANN.— Después de la 

votación que acaba de tener lugar, señor Presi-

dente, entro descepcionado a este debate; sin 

embargo, voy a dar al Honorable Senado algu-

nos datos estadísticos relacionados con los que 

acaba de leer un honorable Senador y referen-

tes a los años 1924 y 1925. 

E l Primer Juzgado de Osorno tuvo el año 

1924 un movimiento de 1547 causas civiles, y 

3203 criminales, o sea en total 4750 causas; el 

Segundo Juzgado tuvo, el mismo año, un movi-

miento de 542 causas civiles y 1315 criminales, 

lo que arroja un total de causas de 1857. E l to-

tal de causas en tramitación durante el año 

1924 ascendió a 6607. Eran, pues, exactos los 

datos que de memoria di en la sesión de ayer. 

En 1925 ambos Juzgados, según lo acaba de 

manifestar el honorable señor Silva, tuvieron 

4978 causas; en números redondos se puede de-

cir de cinco mi l causas. Según datos que he ob-

tenido, el Juzgado de Menor Cuantía tuvo un 

movimiento de mil causas y este número ha 

permanecido casi estacionario. 

E l Honorable Senado comprenderá que es-

te número de causas es superior a la fuerza de 

un hombre, que este inmenso trabajo es senci-

llamente matador para una sola persona y se 

traduce en verdadera denegación de justicia. 

Las causas falladas en 1925 en los dos Juz-

zados de Mayor Cuantía ascienden a 1430, lo 

que significa el fallo de cuatro causas diarias 

en dos Juzgados, número demasiado crecido, 

si se toma en cuenta la materialidad del tra-

bajo. 

Este movimiento está indicando que estos 

Juzgados no pueden suprimirse. Momentos an-

tes de entrar a la sesión tuve oportunidad de 

conversar con un distinguido abogado de Osor-

no, presidente del Partido Conservador de aquel 

pueblo, quien me manifestó que era absoluta-

mente inconveniente Suprimir allí un Juzgado 

de Mayor Cuantía. Dado el conocimiento que 

ese abogado tiene de esta cuestión, cito la su-

ya como opinión autorizada. 

E l señor SANCHEZ G. D E LA H. (Pre-

sidente).— Como ha llegado la hora, se sus-

pende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 
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Supres ión de empleos 

E l señor B A R R O S E R R A Z U R I Z (Presiden-

t e ) . — Con t inúa la sesión. 

con tmt l a la segunda discusión acerca del 

la supresión de un Juzgado en Osomo . 

E l señor S I L V A (don Mat í as ) .—Después del 

resultado de la votación respecto del J u zgado 

de Temuco, me parece innecesario agregar nue-

vas consideraciones a las ya formuladas , p a r a 

jus t i f icar la ind icac ión que he hecho de que se 

sup r ima t amb ién un J u zgado en Osorno, por-

que no hay razón que just i f ique u n a excepción 

en este caso. Pero los datos que podido obtener 

respecto del mov im ien to jud ic ia l en a lgunos de-

partamentos , parecen ind icar la conveniencia 

de estudiar más deten idamente esta cuestión. 

No voy a solicitar del Honorab le Senado 

que reabra el debate y reconsidere el acuerdo 

«interior; pero sí ruego a l señor Ministro de 

Just ic ia se sirva solicitar te legráf icamente los 

datos correspondientes respecto del mov im ien to 

de los Juzgados de Mayor y Menor Cuan t í a de 

los depar tamentos de Talca, Ch i l l an , Concep-

ción, Temuco y Osorno. 

E l mov imien to de los Juzgados de Mayor 

Cuan t í a de los depar tamentos a que me he re-

ferido comprende todas las causas, cuyo mon to 

es superior a m i l pesos, y los juicios cuya cuan-

tía es inferior a esta s uma y superior a 200 pe-

«os, corresponden ahora a los Juzgados de Me-

nor Cuant ía que se establecieron a fines de 

1925, de mane ra que se puede decir que sola-

mente este año empezaron a func ionar . Pero, 

•de todos modos, a ún t omando en cuenta el Juz-

gado que h a tenido un menor mov imien to , con 

u n tota l de 2223 causas y 127 6 fal ladas, parece 

que es imposib le que un solo J uez pueda aten-

der la t rami tac ión y resolución de todas estas 

causas. 

Me parece, pues, que sería conveniente es-

tud i a r nuevamente esta cuestión. 

E l señor SALAS R O M O . — M e parece que 

podemos resolver desde luego lo referente al 

J u zgado de Letras del depar tamento de Osorno. 

Creo que dado el mov im ien to de causas 

existen en ese Juzgado , no se puede decir con 

just ic ia que estamos hac iendo u n a excepción 

respecto del depar tamento de Osorno en rela-

ción con los otros Juzgados que se acordó su-

pr im i r . Debemos decir que en ese departamen-

to no conviene supr im i r el Juzga-do porque el 

mov im ien to de causas es superior a la de los 

Juzgados que se han considerado en la sesión 

anterior. 

M e parece que la ún ica causal que debe 

atenderse para acordar o no la supresión de 

Juzgados, es el mov im ien to de causas, puesto 

que se han creado para admin i s t ra r justicia, pa-

ra velar por las personas y por la propiedad-

y si los dos Juzgados del depar tamento de Osor-

no t ienen en con junto 6607 causas, seguramente 

necesita de tres Juzgados para el buen desempe-

ño de sus funciones. 

E l señor S I LVA (don Matías) .—• Los Juz-

gados del depar tamento de Osorno tuvieron en 

1925 cuatro m i l novecientas setenta y ocho cau-

sas. Los Juzgados del depar tamento de Temu-

co tuvieron en ese año un mov imien to de 

6297 causas, y así el Senado acaba de acordar 

la supresión de un Juzgado . 

E l señor SCHUMANN. ;—Los Juzgados del 

depar tamento de Osorno tuvieron un movi-

miento de GC07 causas, fuera de las m i l que tu-

vo el J u zgado de Menor Cuant ía . 

E l señor S I L V A (don Ma t í a s ) .— Los datos 

«que he dado se refieren a 192'5, cuando aún no 

i funcionaban los Juzgados de M e n o í Cuantía; 

•comprenden el movimiento, total del departa-

men to . 

E l señor SALAS R O M O . — L o s Juzgados de 

Menor Cuant ía empezaron a func ionar a fines 

de 1925, y el total de causas existentes era de 

6607, mientras tanto, en la votación que se ve-

rif icó hace poco, se supr im ió un Juzgado del de-

par tamen to de Temuco. Me parece que en esto 

no procedió el Senado con buen juicio, que no 

ha sido acertada esa resolución, porque va a 

dejar u n n úmero considerable de causas en ma-

nos de dos jueces y m u y pronto se h a r á sentir 

la necesidad de dictar una ley para que se asig-

ne otro Juez a ese depar t amen to . Esto no me 

.parece conveniente para la administrac ión de 

Jus t ic ia . .No será posible, seguramente no ocurri-

rá, que si la creación de este J u zgado se impone, 

.desempeñe el cargo el m i smo func ionar io que en 

.este momen to se pretende desplazar, el cual.se-

•retirará de la admin is t rac ión y obtendrá su ju-

bilación^ IE1 que l legue de la calle a hacerse-

cargo de este Juzgado , lo ha rá con un mayor 

gasto para l a admin is t rac ión púb l i ca . Esto no es 

•conveniente. Si en un depar tamento como Osor-

ino, con tres Juzgados, hay un vo lumen de cau-

sas que asciende a más de seis mi l en traniita-

ición, debemos l legar necesariamente a la con-

.clusión de que este n úmero de causas necesita, 

p a r a ser atendidas, tres Juzgados, sean dos de 

•Mayor Cuant ía y uno de Menor Cuant ía , o a la 

.inversa, pero no debemos supr im i r n ingún Juz-

igado. 

L amen t o en esta ocasión estar en desa-

cuerdo con los m iembros de la Comisión 

Gobierno, la que probab lemente no ha tenido a 

.mano los datos necesarios para formarse un 
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juicio cabal sobre la conveniencia o inconve-

niencia <Je suprimir este Juzgado; pero me pa-

•jece Q u e 3 ' llegan a conocimiento del Honorable 

genado los datos y se comprueba durante la 

discusión la exactitud de haber más de seis mil 

cainas en tramitación, habría que mantener los 

t res Juzgados. 

por estas consideraciones en este caso voy 

a votar en contra de cualquiera supresión. 

El señor B A R R O S JARA . E l honorable Se-

nador por Santiago acaba de manifestar que no 

jhemos procedido con buen juicio. Yo creo, por 

el contrario, que en estas materias en que no es 

• ¡)0Sjble que todos dispongamos de datos preci-

sos es una demostración de buen juicio atener-

se a lo manifestado por el señor Ministro del 

ramo. 

El señor SALAS ROMO.—Siento que el ho-

norable señor Senador u otros miembros de la 

Comisión se hayan sentido afectados por el 

concepto que emití. En realidad, no he tenido 

el propósito de decir que se hayan desentendido 

de los antecedentes, sino que han contado con 

Jocos antecedentes y por eso no han podido pro-

nunciarse sobre estas supresiones con mayor 

acierto. 

El señor S ILVA (don Matías).—Los honora-

bles Senadores señores Schumann y Salas han 

manifestado que el actual movimiento de cau-

sas del departamento de Osorno ascienden a más 

de seis mil. Sus Señorías incluyen en este mo-

miviento las causas de menor cuantía de este 

año. y no toman en consideración los datos que 

lie leído, en los cuales no incluyo el movimiento 

de causas de los Juzgados de Menor Cuantía de 

los departamentos de Talca, Chillán y Temuco. 

De modo que si tomo en cuenta el movimien-

to de los Juzgados de Menor Cuantía de los de-

partamentos indicados, el número ele causas au-

mentará en la misma proporción. 

De este modo a Temuco que tiene 5 21)7 cau-

sas, si le agrego las causas del Juzgado de Me-

nor Cuantía, pasaría a tener más de seis mil 

causas. "De modo que lo observado por el honora-

ble Senador señor Salas Romo, como funda-

mento de una excepción respecto del departa-

mento de Osorno, no tiene razón de ser. 

Croo que si se hace esta excepción, debe re-

considerarse el acuerdo tomado por el Senado 

respecto de los Juzgados de Talca, Chillán y 

Temuco. 

El señor B A R R O S E R R A Z U R I Z (Presi-

dente).— —Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar la indicación formulada por 

honorable señor Silva don Matías para supri-

mir un Juzgado de Mayor Cuantía en el depar-

tamento de Osorno. 

—Recogida la votación, resultaron 13 voto» 

por la afirmativa y 11 por la negativa. 

—Durante la votacáón: 

El señor CAR IOLA .— De acuerdo con el 

informe que he firmado, voto que no. 

E l señor M A Z A . — Consecuente con el 

acuerdo anterior, voto que no. 

E l señor B A R R O S BRRAZU 'R IZ (Presiden-

t e ) .— En consecuencia, queda suprimido un 

Juzgado de Mayor Cuantía de Osorno, enten-

diéndose que queda el Juez de .Menor Cuantía. 

E l señor S E C R E T A R I O . — El honorable se-

ñor Barahona h a formulado indicación, para su-

primir un Relator de la Corte de Concepción. 

IE1 señor M A Z A . — ¿Cuántos Relatores hay 

en esa Corte? 

El señor S E C R E T A R I O . — La Corte de 

Concepción consta de dos Salas, como la Corte 

d e Valparaíso, y tiene tres Relatores. Se quie-

re que quede como esta ú l t ima. 

'El señor B A R R O S ERR IAZURIZ . (Presi-

dente) . — Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación del señor Bara-

hona . 

Si no se ipide votación, se dará por apro-

bada . 

El señor M A Z A . — Con :nl voto en contra,-

señor Presidente. 

E l señor B A R R O S BRRAZUÍRIZ (Presi-

d e n t e ) . — Aprobada, con el voto en contra de 

Su Señoría. 

E l señor S E C R E T A R I O . — El honorable 

señor Barahona. también ha formulado indica-

ción para que se consulte en el proyecto una 

disposición en el cual se establezca que los Jue-

ces de Menor Cuantía deberán asistir a su des-

pacho cuatro horas diarias, a lo menos, en lu-

gar de dos. 

El señor M A Z A . — Creo que éste no es el 

momento oportuno de tratar de esta indicación. 

E l artículo que estamos discutiendo se refiere 

sólo a la enumeración de los puestos que se Van 

a suprimir, de modo que esta indicación habría 

que discutirla y votarla imá.s tarde. 

¡El señor SALAS .— ¿Qué objeto tendría es-

ta disposición? ¿Con qué fin vamos a obligar a 

los Jueces a permanecer durante cuatro horas 

diarias en su despacho, si no sabemos si perma-

nentemente tendrán o no material de trabajo 

para ocupár ese tiempo? 

iEi señor C A R I O L A . — Creo que el momen-

to oportuno para discutir esta indicación será 

cuando se discutan la¿ disposiciones dé oatác-» 
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ter general que se propondrán al final del pro-

yecto. 

(El señor BARRIOS BRRIAZUR'IZ (Presi-

den te ) .— Si no se hace observación, se dejará 

pendiente esta indicación. 

Acordado. 

E l señor S E C R E T A R I O . — El honorable 

señor Salas ha formulado indicación ipara que 

se agregue una disposición que diga: "Se auto-

riza a la Corte Suprema para que pueda cambiar 

temporalmente a los miembros de los Tribuna-

les Colegiados, llevándolos a, actuar donde las 

necesidades de la Administración de Justicia lo 

indiquen' ' . 

E l señor SALAS .— Creo que es inoportuno 

este momento para tratar de esta indicación. 

Sería conveniente discutirla conjuntamente 

con las demás disposiciones generales que ven-

drán al final del proyecto. 

Sin iperjuicio de dejar pendiente su discu-

sión, manifestaré que me ha parecido con-

veniente proponer esta idea porque ocurre 

a veces que en algunas Cortes hay un 

aumento violento de trabajo que hace pensar en 

la necesidad de aumentar su personal, al paso 

que en otras, transitoriamente también, quedan 

otras Cortes con pocas causas en tramitación. 

Si este caso se produce, será llegado el momen-

to en que la Corte Suprema disponga el trasla-

do de algunos Ministros para que vayan a las 

localidades donde 'puedan prestar servicios más 

efectivos. 

Creo que una disposición de esta naturale-

za puede satisfacer grandes necesidades y. a la 

vez, producir grandes ventajas económicas para 

el Estado. 

E l señor B A R R O S ERRAZU-R'IZ (Presi-

dente) . — Queda pendiente la discusión de es-

ta indicación. 

E l señor SECRETAR IO . — El Ihonorable 

señor Maza ha formulado indicación para supri-

mir los puestos de capellanes y profesores de 

moral en las Penitenciarías, Cárceles y Presi-

dios del país. 

E l señor B A R R O S ER 'RAZURIZ (Presi-

dente) .—; En discusión la indicación formula-

da por el honorable Senador por Valdivia. 

(El señor SALAS R O M O . — Entiendo, señor 

Presidente, que esto no obsta ipara que los sa-

cerdotes de cualquiera religión que deseen hacer 

clases o dar conferencias en las Cárceles o Pre-

sidios, tengan entrada franca a ellos; natural-

mente que con las seguridades del caso para 'que 

esas conferencias guarden la mesura conve-

niente. 

•El s^eñor H I D A L G O . — No estamos discu-

tiendo en estos momentos la libertad de concien-

cia o de credos religiosos, sino la conveniencia 

de reducir o no algunos gastos. Dentro de «¡j^ 

idea, daré mi voto favorable a la indicación for-

mulada por el honorable Senador por Valdivia 

E l señor M A Z A . — En realidad, la econoirnín 

que he propuesto no es considerable; sólo llega, 

a la suma de $ 45,312. 

A l pi-oponerla, no me ha guiado otro pro. 

pósito que el que han tenido otros señores Se-

nadores al discutir este proyecto, o sea, supri-

mir aquellos cargos que no sean absolutamente 

indispensables. 

No desconozco, por cierto, el valor de los 

actos a que se han referido las observaciones 

que ha formulado el honorable Senador por 

Santiago, sobre la libertad que debe haber par® 

los que practican cualquier «redo religioso y 

que tienen capacidad y aptitudes suficientes para 

dar conferencias a los reos; por el contrario, esa 

idea la he sostenido siempre. Tan es así, que 

cuando desempeñé la Cartera de Justicia, auto-

ricé l a entrada en la Penitenciaria de Santiago, 

a personas que iban a dar conferencias morales. 

Después, he sabido que se negó la entrada a esas 

personas, que iban a dar una enseñanza que yo 

la consideraba conveniente; no sé con qué cri-

terio se ha procedido en esta forma. 

E l señor SILVA CORTES.—Lamento mucho 

que se prcp*. '.¡.¡a ¡a ¿upreáióii de los Capellane? 

> Profesores de Moral en las Caree1 ís y Presi-

dios de .a República. 

Qu ero recordar a mi cole¿»a y amigo el ho-

norable señor Senador por Valdivia, Llanquilme 

y Chiloé que en la Comisión de Reformas Cons-

titucionales, <liespu:frs de largos e interesantes 

debates se acordó que la enseñanza pública obli-

gatoria no fuese precisiamente laica y el pueblo 

aprobó esto al aceptar la Constitución. 

La enseñanza de la religión quedó así acep-

tada. 

Ahora Su Señoría propone suprimir en las 

Cárceles, Penitenciarías y Presidios la enseñan-

za y las confererncias de Religión y de Moral. 

Esos desgraciados que cumplen condenas 

y sufren en las 'prisiones necesitan la enseñanza 

y los consuelos de la Religión. 

En su triste y doloroso estado, sólo las ver-

dades y lás esperanzas que la Rel igión asegura 

a las almas que, después de la culpa, se arre-

pienten y regeneran pueden cambiar favorable-

mente sus intenciones y sus hábitos, para que en 

e! resto de su vida se alejen del delito y se acer-

quen a la virtud. 

No se debe pensar en suprimir esa obra de 

piedad, dé civlización y de salvación que se haca 

por los capellanes y profesores de moral cris-

tiana, porque se trata de algo muy grande e 
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importante que cuesta muy poco y que nada 

puede reemplazar con eficacia. 

El señor MAZA. — Estoy perfectamente de 

acuerdo con todo lo manifestado por el hono-

rable Senador. Creo que este consuelo que se 

lleva a la gente que mora en las cárceles es ne-

cesario; pero hay un punto en que no estoy de 

acuerdo con Su Señoría, y es el de creer que 

el consuelo pagado sea el mejor. Por el contra-

rio, creo que este consuelo deben llevarlo •perso-

nas que hagan esta labor humanitar ia animados 

eólo de un alto espíritu de altruismo y no por 

personas que gocen de un sueldo que se les paga 

con tal objeto. 

Por esta razón mantengo mi indicación. 

iEI señor SILVIA C O Í R T E S . — Me considero 

obligado a replicar brevemente. 

¿Qué se paga al Capellán? Creo que cien 

pesos mensuales o menos 

¿Es esto remuneración? ¿Cómo podría serlo 

la cuarta parte o menos de lo que gana un por-

tero que sólo tiene a su cargo ínfimas funcio-

nes? 

'Si se fija un sueldo al Capellán, se establece 

así la sujeción del mismo a obligaciones fijas y 

constantes de clases o conferencias. ¡Y se af irma 

la institución legal absolutamente necesaria o in-

dispensable de las enseñanzas y consuelos que en 

nombre de Dios se dan a los pobres penados! 

Existen en alto grado la caridad, la abnega-

ción y el celo apostólico, para socorrer a loe pre-

sidiarios. 

Yo conozco asociaciones piadosas y carita-

tivas que auxilian moral y materialmente a esos 

infelices; y en esto como en todo lo que se hace 

caritativamente la Religión tiene su parte "prin-

cipal. 

El Capellán presta el servicio más eificaz, 

seguramente el más importante; y es el que re-

cibe el sueldo más reducido. 

No hagamos una supresión que irrogará da-

ños irreparables. 

E l señor MAZA .—P ido que la votación que-

de para la sesión próxima, al principio de la se-

gunda hora . 

E l señor BAJRROS E R R A Z U R I Z (Presiden-

te ) .—La votación quedará para la sesión del Lu-

nes próximo, a las 6 de la tarde. 

E l señor URZUA.—Dejándose testimonio de 

que es ésta la primera cuestión doctrinaria— 

cuestiones ya pasadas de moda—que se provoca 

en el Senado; y que se promueve precisamente 

respecto de los suelos más exiguos de la Adminis-

tración y del cual gozan los servidores que más 

útiles son, tal vez, al Estado. 

E l señor M A Z A . — Y dejando también testi-

monio de que en este caso estoy de acuerdo en 

la cuestión doctrinaria, y que sólo he contem-

plado la cuestión económica, que es la que se 

está estudiando. 

E l señor U R Z U A . — ¡ U n a cuestión doctrina-

ria encubierta bajo el antifaz transparente de l a 

economía! 

E l señor SECRETAR IO .—Queda una último, 

Indicación del honorable señor Yrarrázaval, que-

dice: (Leyó) . , 

E l señor BAlRROS E R R A Z U R I Z (Presiden-

te) .—En discusión la indicación formulada. 

E l señor CAR IOLA .—Tamb ién debe consi-

derarse esta indicación al discutirse las disposi-

ciones generales. 

E l señor BAR'ROZ E R R A Z U R I Z (PresicTec-

te).—(Entonces quedará pendiente. 

E l señor SECRETARIO .—IE I señor Carióla 

ha formulado indicación para que se acuerde co-

locar bajo la jurisdicción de la Corte de La Se-

rena los departamentos de Ligua y Petorca, y ba-

jo la jurisdicción de la Corte de Valparaíso B&íb 

demás departamentos de la provincia de Acon-

cagua, y para suprimir cuatro plazas de Mi'niK-

tros de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

E l señor B A R R O Z E R R A Z U R I Z (Presiden-

te) .—En discusión la indicación. 

E l señor M A Z A . — Debo recordar que ís. 

Corte de Apelaciones de Santiago se compone dte-

dieciséis Ministros, que desempeñan sus fuircio— 

nes en cuatro Salas, es decir, cuatro Mznfstrr«=r 

en cada una. 

Por otra parte, esta Corte es la que t iene 

más Ministros en visita, diligencias decretada-;, 

generalmente a petición del señor Ministro áí? 

Justicia para atender, a su vez, pedidos de algÜ7~. 

señor Senador o Diputado, para que se designe u n 

Ministro que se avoque el conocimiento de asun-

tos importantes o que hayan causado alarma p(i-

blica. 

Si se suprimen cuatro, plazas de Ministros^, 

quedarán sólo tres Ministrós para cada Sala, y , 

por la razón que he indicado, constantemente se-

rá necesario l lamar abogados integrantes par&. 

que el Tribunal pueda funcionar. Con este mo-

tivo, en la práctica, la economía que se persi-

gue se va a transformar en un mayor gasto, pues 

las asignaciones de esos abogados serán supe-

riores al sueldo de los cuatro Ministros que se. 

propone suprimir . 

Votaré, en consecuencia, en contra de la me-

dicación . 

E l señor B A R R O S E R R A Z U R I Z (Presiden-

te ) .—¿A lgún señor Senador desea usar de la pa-

labra ? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

E l señor SANCHEZ G . de la H .—Ser ía ne-
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•;esario dividir la votación, porque son varias 

ifleas distintas las que contempla la indicación. 

IE1 señor BARROS lORRAZilTRIZ (Presiden-

-íví.) .—'Perfectamente. 

En votación la idea de agregar los departa-

mentos de Ligua y Petorca al territorio juris-

diccional de la Corte de La Serena. 

—Tácitamente se dió por aprobada. 

ÍG1 señor B A R R O S E R R A Z U R I Z (Presiden-

eje) .—En votación la idea de agregar el resto 

i e la provincia de Aconcagua al territorio juris-

üocional de la Corte de Valparaíso. 

—Táci tamente se dió por aprobada. 

'El señor B A R R O S ERRJAZSU.RIZ (Presiden-

De) .—'En votación la idea de suprimir cuatro 

Tplazas de Ministros de la Corte de Apelaciones 

3e Santiago. 

Si no se exige votación, se dará por apro-

bada, con el voto en contra del honorable señor 

2 Maza.. 

E l señor SATMCHEZ G. de la H . — T con el 

•_Hiío también. 

El señor SALAS R O M O .—.T también con el 

-mío. 

El señor BARRIOS E R R A Z U R I Z (Presiden-

i e ) . — S e va a tomar votación. 

—'Practicada la votación, se obtuvieron die-

•:-3siete votos por la afirmativa y cuatro por la 

negat iva. 

E l señor BARRIOS E R R A Z U R I Z (Presiden-

."»)..•—Aprobada la supresión. 

señor BARRIOS E R R A Z U R I Z (Presiden-

'ae) .—Queda terminada la discusión del proyecto 

¡»obre supresión de empleos públicos en la par-

uie correspondiente al Ministerio de Justicia, ex-

cepto, naturalmente, los puntos que han quedado 

7"'¡n'a el f ina l . 

'El señor H IDALGO .—Con la supresión de 

' íuzgados de Menor Cuantía en diversas locali-

]a.des, se presentará una situación que creo in-

dispensable contemplar. Me parece que donde 

:se han suprimido esos Juzgados debe pasar la 

jurisdicción de ellos a los Juzgados de Mayor 

Cuantía, para evitar que se restablezcan los Júzga-

los de subdelegación y de distrito, que eran un 

• probio en la administración de justicia entre los 

l i t igantes pobres. Formulo indicación en este 

•sentido. 

E l señor MED INA .—Es t imo que esta indi-

cación debe discutirse conjuntamente con las de-

-jjás disposiciones generales que se consultarán 

ísn el proyecto, y, en consecuencia, pido que ella 

.fie deje pendiente hasta que se trate de esa ma-

reria. 

E l señor YRARR iAZAVAL .—Por mi parte, 

¿Agregaría a la indicación formulada por el ho-

norable señor Hidalgo la idea de que se dé esa 

jurisdicción a los Juzgados de Mayor Cuantía 

no sólo donde se suprimen los de Menos Cuantía 

sino también donde no los haya habido. 

•El señor SALAS RiOMiO.—Creo que es in-

necesaria esta indicación, porque la ley autori-

za a los jueces de mayor cuantía para conocer 

en asuntos de menor cuantía, con arreglo a los 

trámites y procedimientos, y exigiendo el papel 

sellado que se emplea en los Juzgados de Menor 

Cuantía. 

E l señor HIIXAiLGO.—A eso tiende mi in-

dicación, señor Senador. 

'El señor BARRIOS BRIRjAZUIRIZ (Presiden-

te) .—Quedará pendiente la discusión de este 

asunto. 

E l señor C A R I O L A . — L a Comisión de Go-

bierno tomará muy en cuenta la indicación del 

honorable señor Hidalgo y procurará consultarla, 

en un artículo del proyecto. 

SUPRES ION D E E M P L E O S E N E L MINIS-

T E R I O D E R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 

El señor BA'RIRlOS E R R A Z U R I Z (Presiden-

te) .—Corresponde discutir el proyecto sobre su-

presión de empleos en lo referente al Ministerio 

de Relaciones 'Exteriores. 

E l señor S E C R E T A R I O . — D a lectura al In-

forme de la Comisión, que termina proponiendo: 

La parte segunda del artículo l . o del pro-

yecto general sobre supresión de puestos públi-

cos, en los términos que siguen: 

M I N I S T E R I O » E R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 

Secretaría 

Jefe Sección Partes, Archivo y Bi- - M Í 

blioteca $ 20,400 

Jefe Oficina Control de Cuentas 

Consulares » 15,300 

Jefe Oficina Panamericana y So-

ciedad de las Naciones. . . . 15,300 

Archivero 12,750 

Secretaría del Subsecretario . . . . 12,750 

Un oficial de clave 12,750 

Tres oficiales primeros con diez 

mi l doscientos pesos anuales 

cada uno 30,600 

Oficial de la Sección Contabil idad 7,644 

Dos oficiales auxiliare« con cinco 

mi l cien pesos anuales cada 

uno 10,200 

Emba jada en la Repúbl ica Argentina 
i 

Mayordomo $ 8,408 

. Emba j ada ]en I ta l ia 

Oficial de Secretaría $ 30,000 
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E m b a j a d a au to 1« San ta Sedes 

Oficial de Secretarla $ 30,000 

Legac ión en G r a n B r e t a ñ a 

Pr imer Secretario $ 48,000 

Legac ión en A l eman i a y H o l a n d a 

Oficial de Secretaría % 30,000 

Mayordomo 4,000 

Tjegación en Co lombia , Cuba , Venezuela , Centro 

Améi ' iea y Repúb l ica , D o m i n i c a n a 

Pr imer Secretario, Encargado de Ne-

gocios en Centro Amér i c a . . . $ 50,000 

Cuerpo Consu lar 

Cónsules Generales de 2.a Clase en 

Viena , Lisboa, Copenhague y 

Shangaiy, con cua ren t a y ocho' 

m i l pesos anua les cada u n o . . . . $ 192,000 

Cónsules Generales de 3.a clase en 

iGinelbra y Praga , con cuarenta 

y cinco m i l pesos anuales cada 

uno 90,000 

Cónsul •Particular de 1.a clase, en 

Tan: pico , . . . . 40,000 

Cónsules Part icu lares de 2.a clase 

en Trieste, M i l án , Neuquén y 

Colombo, con tre inta y seis m i l 

pesos anua les cada uno 144,000 

Cónsules Part icu lares de 3.a clase 

en INápoles, Lugano , New Cas-

tle, Trelew, San Francisco del 

Sur , Sidney y Kobe, con trein-

ta mi l pesos anua les cada uno 210,000 

Total $ 1.014,094 

E l señor BAR jROS BJRiRIAZURiIZ (Presiden-

te) .—Si no hay inconveniente por parte del Ho-

norable Senado, se d iv id i rá la discusión en tres 

partes: Secretarla del Ministerio, E m b a j a d a s y 

Legaciones y Cuerpo Consular . 

Queda así acordado . 

Efn discusión l a p r imera parte. 

E l señor S E C R E T A R I O . — D i c e así: 

Secitetaría 

Jefe Sección Partes, Arch ivo y Bi-

blioteca $ 20,400 

Jefe Of ic ina Contro l de Cuentas 

Consulares 15,J00 

Jefe Of ic ina Panamer i c ana y Socie 

dad de las Naciones 15,300 

Archivero 12,750 

Secretario del Subsecretario 12,750 

Un oficial Be clave 12,750 

Tres oficiales pr imeros con diez m i l 

doscientos pesos anuales cada 

uno 30,600 

Of ic ia l de la Sección Contab i l i dad . 7,644 

Dos ofociales auxi l iares con cinco 

mi l cien pesos anua les cada uno 10,200 

E l señor URZTJIA.—• Voy a permi t i rme ha-

cer una pregunta a los señores miembros de la 

Comis i ón . 

Me han i n f o rmado que en el Minister io de 

ReláclonedExteriores hay ac tua lmente cinco ofi-

ciales primeros, todos los cuales desempeñan 

funciones análogas, sin que exista l a clasif icación 

en categoría tales o cuales a que s e irefiere la 

Comis ión en el p reámbu lo del in forme. Hay tam-

bién cinco o seis oficiales segundos, según me 

h an asegurado. 

'La Comis ión pide que se sup r iman tres ofi-

ciales primeros, ,y no pide la de n i ngún oficial 

segundo. Pues bien, seguramente, los oficiales 

pr imeros deberán tener más an t igüedad en el 

servicio ',que los segundos, ya que es lógico su-

poner que hayan l legado a esos puestos por as-

censo desde el grado in fer ior ; por lo cual no rae 

parece justo dejar cesantes a lgunos de los pri-

meros y n i nguno de los segundos. 

Por otra parte, si consideramos que se da-

rá u n a indemnizac ión a los empleados cesan-

tes, tendremos que convenir en que la supresión 

de tres oficiales prime-ros i r rogará un gravamen 

m u y superior al que impondr í a la reducción de 

tres oficiales segundos. 

Me parece que sería más acertado supr imir , 

por ejemplo, uno o dos oficiales pr imeros y dos 

o tres segundos; salvo que haya a lguna Tazón 

especial, que desconozco, que haga preferible 

aceptar lo que propone la Comis ión en su in-

forme . 

E l señor P I W O N K A . — ' L a verdad es que en 

el Presupuesto de Relaciones Exteriores, no se 

consulta n i ngún oficial segundo en la Seoreta-

ría; y como se han man ten ido sólo las Seccio-

nes D ip lomá t i ca y Consular , se h_a de jada cada 

una de ellas con un jefe y dos oficiales de pri-

mera categoría, cuyos sueldos se consultan en los 

i tem 23 y 24. 

E l señor UIRZUÍA.—Me dicen que hay cinco 

oficiales pr imeros y cinco o seis segundos. 

'El señor Y1RAR IRAZAVAL .—Debe advertir-

se que los oficiales pr imeros t ienen diez mi l dos-

cientos pesos de sueldo y los auxi l iares perciben 

sólo la mi tad , o sea, cinco m i l cien pesos. 

E l señor CAIR IOLA.—¿De esos auxil iares se 

propone supr im i r dos. 

E l señor U R Z U A . — P e r o los oficiales segun-

dos no aparecen en el presupuesto . 
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IE1 señor CARIOLA.—Probab lemente esos 

oficiales segundos a que se refiere Su Señoría, 

son Iqs que el presupuesto l lama auxiliares. 

E l señor TJR2UA.—<Me parece que sería con-

veniente esperar que llegue el señor Ministro de 

[Relaciones para que nos informe sobre el par-

ticular. 

E l señor BAÍRIROS BR1RAZURIZ (Presiden-

te) .—'¿Su Señoría desearía que esto quedara pen-

diente hasta que venga el señor Ministro? 

E l señor UR2UA.—'No estaría demás oirlo. 

;E1 señor V I E L . — C o m o saben mis honora-

bles colegas, los Ministerios tienen una organiza-

ción especial, derivada de la ley de organización 

de Mlinisterios, por la cual se rigen las diferentes 

secretarías de Estado. Pero el Ministerio de Re-

laciones Exteriores tiene runa organización dis-

tinta, establecida pQr un decreto-ley de 23 de 

Setiembre de 1925. Ah í se han creado loe innu-

merables jefes de servicios que tiene y que no 

existen en los demás (Ministerios. 

E l año 24 existían en el Ministerio de Rela-

ciones sólo tres jefes de sección: el de Relacio-

nes, el de Colonización y el de Culto. Como des-

pués la Sección de Colonización pasó a depender 

de otro Ministerio, quedaron sólo dos. 

Pues bien, ¿quieren saber mis honorables 

colegas cuántos jefes de sección hay actualmen-

te en el Ministerio de 'Relaciones? Nueve jefes 

de sección. Y los sueldos se han elevado en pro-

porción mayor que en los demás Ministerios. 

E l señor SALAS ROMO.—Pajra formarme 

concepto acerca de .lo ique propone la Comisión, 

yo quisiera que se me dijera cuál es la labor que 

desempeñan estos nueve jefes de sección. 

(Recuerdo que el Ministerio de Instrucción, 

por ejemplo, tiene cuatro jefaturas de sección, 

y atiende a un personal que seguramente es su-

perior a tirece mil personas. E l Ministerio de 

Relaciones Exteriores tiene nueve secciones, y 

me parece que la planta de empleados que atien-

de este Ministerio no llega a trescientos. Yo pre-

gunto ¿ es aceptable tener esta enorme cabeza 

para'Un cuerpo sin ninguna función? ¿No es .esto 

absurdo? 

M¡e parece que la Comisión ha procedido con 

mucha timidez al proponer la supresión de tres 

jefes de sección; podrían eliminarse otros, y exi-

gir al persona que quedase (que desarrollase una 

labor un poco . . . menos tranquila; <iue no con-

tinúe trabajando en forma t a n . . . excesivamente 

tranquila! 

•El señor BIARIRIOS ERIRiAZURIZ ('Presiden-

te) .—Queda pendiente el debate. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la se-

sión . 

Se leirantó la sesión. 

Antonio Otrrego BaiTOg. 

(Jefe de la Redacción). 


